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CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN EMPRESARIAL CELEBRADO

CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRE§ARIAI CETEBRADO ENTRE

GLOBAL SERVICE LOGI§TICS Y GER TOURS S.A.S

Entre los suscritos o sokler

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se

comprometen q prestqr todq su coloboroción operotivs y iécnico poro lo

ejecución de los Controtos que hocen pcrte integrol de este convenio {ANEXOl)
de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .EI presente

convenio de cooperoc¡ón rige en los términos, Condiciones, plozos y

estipulociones que se describen en el mísmo, con lo único finolidsd expuesto poro
generor beneficios mutuos.

Eñ,1PRE§A CONTRATISTA: ETV1 PRESA COLABORADORA:

RAZCN

SOCIAL

GLOBAL SERVICE LCGISTICS
§^c

RAZCI"I

SOCIAL:
GER TCUR§ S.A.S

NiT./C.C. ?00.58,1.é55-4 NiT: ?01.395.098-4

REP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARAI'IO GIJARIN ñ-nr-^^1,Kff. L[LT¿\L. JCHI.] FREDY CLARTE

DIRECCION CALLE 52A# 85A70-3PISO DIRECCION cRATt B#5050

TELEFONO: 31 64967723 - 7425874 TELÉFONO 4923811

RESOLUCiON

HABILITACION
6825

RESOLUCIÜI!

HABILITACION
r 20ü5-202ü

REGISTRO

TURISIüO
37256 - 867?1

RTGISTRC

TURISMO

E-MAiL: GI OBA LSERVIC FLOGIST{CS@YA HOO.C OAI E-hAAIL: LU ISERN ESTO ] 963,OHOTI.IAIL.CO¡'¿
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobiiidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, qsí como el Seguro Obligotorio, Torjeto

Operoción, y demós documentos exigidos en el Decreto ,l07? de 2015 y 43.l de
2A17 ylo normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el

Ministerio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción delservicio se designo el vehículo que o continuoción se indico:

N. INI PI.ACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICUTO

1 412 WPR895 2021 RTNAULT CAMICNETA

TERCERA. COMPHOMISO§ DE tA EMPRE§A CONTRATI§TA. Lo empreso controtisto se

compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formoto Único de Extrocto tje Controto - FUEC, únicomerite poro los

controtos registrodos. Conforme o lo esiipulcdo en el Ddecreto 1A79115, ort.9
cJecrelo. 431.17, resoiución 106?/15 expedida püi"el tüinisterio de "lronsporte.

Lo expedición y firnno de este documento con llevc igur:imente io responsobilidod y
soliciuriilcrd err lcs ccciones legcles quü pCIr su erriisién u ornisióir se pueCcn günerüi".
r:onfnrrné erl r:rtícr;lo 984 y ?? I del cótiigo rjE; cornerr:i*, iey 33é riel 9ó, resi:li-r*ión
10800/2003, hosto el monto de los pólizos y scnciones impuestos.

Lo empreso CONTRATANTE no expecJirá el FUEC, sin ontes solicitor poz y sclvc emitido
por lu empresü CCLABORADORA <jel vehícuio relccicr¡udo en el
p:r*sente c0nverli*.

L.c empresc contratcnte en cumplimiento de lo de iey33ó/1óvigiloro el pogo de lo
:egui'iJcd socir':i :cl ccr-rducic;i; pcr su p,:rte ltr en:pfe:o coioboi"crdoro se

N.

LUIS EBNE.STC PACHON 79 .?á8,49 5

IUIS ERNIFSTO PACHON 79.268.495
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ccmpromete CI cumplir con losrequisitCIsestobleciCos en lo ResoluciÓn 15651)4

Numerol 8.I , ResaluciÓn I '231 li 6 y de rnÓs nürftlcs especiliccls del P[§V.

El controtante está obligodo o rod¡cCIr copiCI cJel presenle convenio onte el ministerio

cle1rcrrsporte y {u Superinleridencio de Puerios y'lrortspür1e. Confornie CIl pürÓürüfo

2 ci*l art 2.2.1 .ó.3.4 clei clecreto I Ü791I 5.

CUARTA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA COLABORADORA. LCT EMPTESO

coloborodoro se compromete c suministror vehículos vinculodos ol serv¡cio pÚblico

del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los

vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemÓs de |os siguientes

condiciones:

r' Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicable segÚn lo noturolezCI de
codo reloción controctuol, y entregor ol controtisto cop¡o de los ofiliqciones de ARL,

EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACION, EtC.

,/ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entíendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y

odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los

prócticos necesorios paro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.
,/ EL COLABORADOR, por este medio, ocepto comprometerse o hocer mejoros o sus

procesos internos, odoptor lqs occiones conectivos y o desonollqr los plones de
occ¡ón que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S en cuolquier

eventuolidod que se presenle.
,/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto <r lo colidcrd del

servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo

Iugor poro mejororlo.
,/ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo, conespondientes

exigidos poro lo presfoción de los servicios del objeto del presente Convenio y

entregor copio <r GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste qsí lo requiero.
I Contqr con óreo de HSE quienes otenderón los requerimientos del controtisto en esto

moterio
/ Envior copio de lo evoluoción psicosensometrico del tenedor, propietorio o

conductor.
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QUINTA. OBLIGACIONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. EI

propietor¡o deberó osumir ios siguienfes obligociones dentro de io eiecución de
presente convenio

'/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido). y demós requerimientos hechos por el controtonte yrlo por lo empreso.

t Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo insfoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
ploioformo, con el fin de reolizcrr el monitoreo córrespondiente, si es necescrric.

,/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,

multos, o sonciones impuestos con ocosión cle lo no prestoción del servicio

progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.
./ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguienfes ospectos:
Documentoción {póiizos responsobilidod Civil Extrocontrocfuol Y coniroctuci).
conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de irónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecÓnico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod. botiquín con
todos los elementos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 7ó9 de
2OA2y demós elementos de seguridcd requeridos.

./ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo

empreso"
./ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.
./ El propietorio o poseedor del vehícuio deberó gcrrontizor que ei conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o iniernet no menor o 1gb.

,/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuiclos. ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncío lo informoción o el suminístrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

,/ El propietcrrio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizqr lo devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococlón previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

{ El propietorio se obligo o rnonifestor de formq escrito y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intencíón de no continuor en lo operoción de lo empresCI, en coso de
tomor esto decisión, debe devolver o lq empresc, controtonte los últimos FUEC
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suministrodos. Ademós de reiiror y no poder usor ningÚn tipo de bronding de lo
enrpreso confi'oicnfe. O podrÓ reccer en sonciones legales.

,/ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocCIsión de lo imposición de

comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o

contrctcnte.
,/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo

emp!'esc.

o Por mutuo ocuerdo escrito.
r Por decisiórr de culoridod esiotol cr:n poder y Competencio poro elio'

o por decisión moiivodo y susientodo por escrito, comunicodo por uno de los

portes o lo otro. con uno ontelociÓn mínimo de quince (15) díos, Siempre y

cusndo existo uno rozón justificocic que viole el convenio o voyo en contro

de los intereses y pretensiones de los portes en éste.

. Por foiio grove o lo confidenciolidod Ylo o los resiricciones rle
controtoción.

. Por incumplimiento o esie convenio o de los controtos específicos.

. De monerc inmedioto por incumpiimiento de uno de los portes de lo

normofividod legol vigente.
. Porque se cgote el objeto del convenio.
r Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

clienfe.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el

presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier

vicio del consentimíento.

NOVENA. AUTONOMín ¡UníOlCA. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídico, ni constituye sociedod comerciol de ninguno espec¡e y se

su.ietoró o los normqs que regulon los
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§EXTA. VIGENCIA: Este controto se firmo por seis (ó) meses y NO podrÓ ser

prorrogodo outomÓticqmente

sÉprurnn. TERMINACIó¡¡ o¡L CoNVENto. El presente convenio podró dorse por

terminodo por los siguientes cousos:
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formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores pqro odelontor

actividodes comercioles en elpoís donde se rod¡que lo controtoción' sopeno

DEC¡MA. REPRESENTACIÓN DE tA§ PARTE§' Los portes integrontes del presente

convenio no podrÓn ser considerodos, en ningÚn coso' como representCInte del

otro,nipodrÓnoctuor,nicomprometerseennombredelotro.Codo
representonte octuoró en todo momento en nombre y representoción prop¡CI'

oÉcurnn pilMERA. COBERTURA. Los portes estobrecen como tenitorio poro efectos

de lo ejecuciÓn del convenio el territorio nocioncrl' No obstonte' éste convenio

puede ompliorse de comÚn ocuerdo entre los portes o otros poíses'

pÉCUUR SEGUNDA. EXCIUSIóN DE VINCUIAqÓN LABORA¡ El presente ocuerdo no

genero relqción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio'

DÉCIMA TERcERA. ACUERDO DE CONrIDENCIALIDAD MUTUA Y PROTECcIóN or reS

PARTES. Lo informociÓn contenido en este documento es proporcionodo boio el

espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción

provisto. Por lo tqnto, lo informoción oquí contenidq no serÓ copiodo o eniregodo

otercerospersonosoutilizodoConUnpropósitodiferenteoldeloevoluociónde
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que ésios designen poro desorrollor

los proyectos conjuntos, se obstendrÓn de divulgor, copior o utilizor to informoción'

resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir mqterio de

conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin

outorizoción previo de lo controporte'

DÉCIMA CUARTA. CONVENCIONES FUTURA§. Los portes 'podrÓn modificor los

estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinenfs' Dicho

modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente

CONVENIO.

DECtñrtA QUINTA. RESOLUCIÓN DE CONFTICTOS' Todo controversio o diferenciq

relotivo o lo ejecución Y liquidoción del presente convenio se resolverÓ

direciomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recuniró o un

centro de concilisción regormente constituido y en úrtimo instoncio se recurriró o

lo justicio ordinorio.
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